RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0001765, Ent. N° 4888/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Cerro Largo relacionadas con la disminución en las  Obras Proyecto Puerto Amaro Sarandi, de la ciudad de Río Branco que se adjudicaran mediante la Licitación Pública Nº 16/11 ; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/01/12 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244, cometiéndose asimismo el control de que la resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;

2) que el Intendente, mediante Resolución                           Nº 172/2012/G de fecha 30.01.12, dispuso adjudicar el llamado de referencia a la empresa RAMON C. ALVAREZ S.A., por un importe de hasta $ 41:979.559  IVA y leyes sociales incluidos, ofreciendo un descuento del 1.5%, sobre todos y cada uno de los rubros y un descuento del 1.5% sobre el monto imponible;

3) que el Contador Delegado con fecha 13/02/12, luego de verificar los extremos cometidos por el Tribunal en Resolución de fecha 18/01/12 intervino el gasto, suscribiéndose el contrato con fecha 14/02/12;    

4) que, previa conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente mediante Resolución Nº 144/14 de fecha 14/02/14 dispuso ampliar la contratación con RAMON C. ALVAREZ S.A., por un importe de hasta                       $ 41:979.559  IVA y leyes sociales incluidos, ofreciendo un descuento del 1.5%, sobre todos y cada uno de los rubros y un descuento del 1.5% sobre el monto imponible; 

5) que en Sesión de fecha 26/03/14 este Tribunal acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, siendo observado el gasto con fecha 07/04/14 por falta de disponibilidad;
6) que el gasto fue reiterado por Resolución 380/14g de 24/04/14, manteniéndose la observación en Sesión de fecha 04/06/14;
7) que con fecha 20/07/15 el Director de Obras promovió el dictado de una Resolución tendiente a cambiar la modalidad de ejecución de la obra de referencia considerando que la Intendencia cuenta con la infraestructura necesaria para llevar a cabo las tareas pertinentes, siendo los rubros a ejecutar en forma directa: veredas de hormigón estampado y ejecución de riego bituminoso en calles;
8) que, como consecuencia de la ejecución directa de las obras disminuyó el objeto del contrato constando que  con fecha 28/07/15 la Empresa Ramón C. Alvarez S.A. manifestó su aceptación a la disminución de los referidos rubros de la licitación pública 16/11, así como la deducción del monto correspondiente a los saldos no ejecutados;
9) que por Resolución Nº 1165/2015/G de 30 de julio de 2015 el Intendente dispuso la disminución de las prestaciones establecidas en el contrato suscrito con la empresa Ramón C Alvarez SA;
10) que la referida resolución fue comunicada a la OPP-  Fondo de Desarrollo del Interior debido al a existencia de una cesión de créditos a la firma de referencia;
CONSIDERANDO:    1) 
que lo aprobado por la Intendencia de Cerro Largo no constituye un cambio de modalidad de la contratación, sino una disminución de su objeto, lo que encuadra en el Artículo 74 del TOCAF;
2) que consta la aceptación de la adjudicataria;
ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la disminución dispuesta;
2) Comunicar a la Intendencia de Cerro Largo.
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